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Eliminar    COMENTARIOS

al imprimir, una vez cumplimentado el  documento

ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS 

PARA PROYECTOS DE REPARACIÓN EN ELEMENTOS PROTEGIDOS QUE NO CONLLEVAN MODIFICACIÓN NI ACTUACIÓN ESTRUCTURAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 



Titulo: PROYECTO DE …………..  REHABILITACIÓN, REFORMA, ACONDICIONAMIENTO DE……………………………….……

Emplazamiento:   …………………………….……………………………..     280…  MADRID 

Fase de proyecto:   BÁSICO 
/ EJECUCIÓN / BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
Superficie de actuación: 
REHABILITACIÓN, REFORMA, ACONDICIONAMIENTO =…………m²

Presupuesto de Ejecución material PEM:   …..……………. €
PRODUCTOR / PROMOTOR
Nombre: ……………………………………………….
Dirección: …………………………  28…. MADRID. 
NIF / CIF:…………………………………………..……

	Teléfono: …………………………
	Fax:………………
	e-mail: …………………..


1.- Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los residuos de construcción, que se generarán en la obra, con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), publicada por:
A.1: RC Nivel I: No procede para este tipo de obra.
A.2: RCD Nivel II: 
Residuos no incluidos en Nivel I 

La obra de reforma, rehabilitación, acondicionamiento integra en una misma operación las acciones de demolición y de construcción.
Una vez obtenido el volumen estimado de residuo se le aplicará una densidad tipo del orden de 1,5  T /m3  a  0,5 T /m3. 
Parámetros estimativos: Para la evaluación del volumen aparente de RCs de Nivel II para obras de reforma, rehabilitación o acondicionamiento y dependiendo del tipo de residuo se pueden manejar parámetros estimativos con fines estadísticos desde 10 a 20 cm de altura de mezcla de residuos por m2 construido. 

	s

m2 superficie construida
	V 

m3 volumen residuos
(S x  coef estimativo
)

	
	


Una vez obtenido el volumen estimado de residuo de cada fase se calculará el volumen total al que se le aplicará una densidad tipo del orden de 1,5  T /m3  a  0,5 T /m3. 
	 V 
m3 volumen residuos
	d

densidad tipo entre

 1,5 y 0,5 t / m3
	T
toneladas de residuo

 (v x d)

	
	
	


Se aporta como  referencia los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RCD que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006) y estimamos el peso en función de la obra: 
	Evaluación teórica 

del peso

 por tipología de RCD
	Código LER
	Peso %
	T 

toneladas 
de cada tipo 
de RCD
 (T total x %)
	d

densidad 
tipo entre 
1,5 y 0,5 T/m3

	V

m3 volumen 
de residuos

(T / d)

	
	
	(según PNGRCD 2001-2006 

CCAA: Madrid)
	Estimado 
en PROYECT
O
	
	
	

	 RCD  NIVEL I

	Tierras y materiales pétreos no contaminados
	17 05 (04,06,08)
	
	
	
	
	

	 RCD  NIVEL II

	RCD: Naturaleza no pétrea

	Asfalto
	17 03 02
	0,05
	
	
	

	Madera
	17 02 01
	0,04
	
	
	

	Metales

(incluidas sus aleaciones)
	17 04 (01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 11)
	0,025
	
	
	

	Papel
	15 01 01
	0,003
	
	
	

	Plástico
	17 02 03
	0,015
	
	
	

	Vidrio
	17 02 02
	0,005
	
	
	

	Yeso
	17 08 02
	0,002
	
	
	

	Total estimación  (t)
	
	0,14
	
	
	
	

	RCD: Naturaleza pétrea

	Arena, grava
y otros áridos
	01 04 (08, 09)
	0,04
	
	
	

	Hormigón
	17 01 (01, 07)
	0,12
	
	
	

	Ladrillos, azulejos

y otros cerámicos
	17 01(02, 03, 07)
	0,54
	
	
	

	Pétreos
	17 09 04
	0,05
	
	
	

	Total estimación  (t)
	
	0,75
	
	
	
	

	RCD: Potencialmente peligrosos y otros

	Basura
	20 02 01

20 03 01
	0,07
	
	
	

	Potencialmente peligrosos y otros
	07 07 01

08 01 11

13 02 05

13 07 03

14 06 03

15 01 (10, 11)
15 02 02

16 01 07

16 06 (01, 04, 03)

17 01 06

17 02 04 

17 03 (01, 03)

17 04 (09, 10)

17 05 (03, 05)

17 06 (01, 03, 04, 05)

17 08 01 

17 09 (01, 02, 03, 04)

20 01 21
	0,04
	
	
	

	Total estimación  (t)
	
	0,11
	
	
	
	


2.-  Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.

	
	Separación en origen de los residuos peligrosos

	
	Utilización de materiales con mayor vida útil

	
	Otros (indicar)


3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a la que se destinarán los residuos que se generarán en la obra.
	OPERACIÓN PREVISTA

	REUTILIZACIÓN
: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente

	
	Indicar: 

	VALORIZACIÓN
: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar los métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente

	
	Indicar: 

	ELIMINACIÓN: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente

	
	Indicar:


4.-  Medidas para la separación de los residuos en obra

En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
	
	Hormigón…………………….: 80 t.  

	
	Ladrillos, tejas, cerámicos…: 40 t.

	
	Metal …………………………:  2 t.

	
	Madera …………………........:  1 t.

	
	Vidrio …………………………:  1 t.

	
	Plástico ………………………:  0,5 t.

	
	Papel y cartón ……………..:   0,5 t. 

	
	Otros (especificar tipo de material):      


	MEDIDAS DE SEPARACIÓN

	
	Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos

	
	Derribo separativo/ segregación en obra nueva
(ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos)

	
	Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta


5.- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción dentro de la obra. 
ADJUNTAR PLANO: 
6.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos dentro de la obra.

	
	El depósito temporal de los escombros, se realizará según lo que establezcan las ordenanzas municipales.

	
	El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...),  se realizará según lo que establezcan las ordenanzas municipales.

	
	En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación.

	
	Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.

La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes.

	
	Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente.

	
	La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales.

	
	Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación.

	
	Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos.

	
	Otros (indicar)


7.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción, que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente
.

Presupuesto de Ejecución Material de Proyecto (PEM):      ………………………€

 El cálculo de la cuantía de la fianza o garantía financiera equivalente se basa en el presupuesto del citado estudio, siempre y cuando los Servicios Técnicos Municipales consideren que garantiza suficientemente la adecuada gestión de los residuos teniendo en cuenta el volumen y características de los residuos a generar
.
	A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCD (cálculo fianza)

	Tipología residuos
	Estimación (m3)
	Precio gestión en:

Planta / Vertedero / Cantera / Gestor (€/m3)
	Importe

(€)
	% del Presupuesto del Proyecto

	A.1 Nivel I: 

	Tierras y pétreos no contaminados
	
	
	
	

	

	A.2 Nivel II: Limites:
(2) si la suma total  A.2. es inferior a 150 €, adoptar 150

(3) si el porcentaje que esta cantidad representa es inferior a 0,2%, adoptar 0,2 %

	Naturaleza pétrea
	………..m3
	Según PEM 

15 ó PEM (si PEM >15) 
	…..…..€
	

	Naturaleza no pétrea
	……….m3
	Según PEM 

15 ó PEM (si PEM >15)
	……….€
	

	Potencialmente peligrosos
	……….m3
	Según PEM 

15 ó PEM (si PEM >15)
	………. €
	

	TOTAL  A.2
	..………€
	…….... %

	TOTAL A.2 Adoptado
	…….€(2)
	….... % (3)

	

	% Presupuesto del Proyecto ( % A.1 + % A.2)
	….... %

	

	B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN
Estos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la estimación de un 0,07 a 0,17 %  del PEM para el resto de costes de gestión.

	- Alquileres y portes (de contenedores / recipientes)

-Maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de residuos, realización de zonas de lavado de canaletas….)

- Medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos….) 
	…… €
	........%

	

	TOTAL PRESUPUESTO ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS:

  TOTAL =  A.1 Adoptado + TOTAL A.2 Adoptado + B
	...….€
	........%


En........................ a...........de .............................. de 201.....

El Promotor:

Firmado....................................................

�Residuos de construcción definidos en RD 105/2008 art.2: La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, tal como un edificio, carretera, puerto, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, int. Deportiva o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería civil


�


Si es Básico, no sería necesario incluir los apartados 4 y 5


�


Esquema de opciones del documento:





- Reforma /Rehabilitación/  Acondicionamiento  (o Demolición total)


     -  demolición o demolición total: 


         . completa


         . desglosada por  materiales                               


         . desglosada por naturaleza


    -  construcción


    -  demolición y construcción





Adoptar el método de estimación que se ajuste más a la obra a ejecutar .


Si no es en Madrid , no cumplimentar dicha columna o eliminarla 


�


Para obra nueva se estima un coef. 0,2


�


Tener en cuenta el % estimado en los anteriores apartados desglosados


�


Tierras: - la misma obra


             - otra obra


             - jardines y paisajes


Obras de fábrica:- tejas


                            -bloques


Maderas: -andamios


                - tablas, vallas


Palets: tableros, tarimas


Pétreos: relleno misma obra


Pinturas, aceites, …: a


 reutilizar en obra hasta que se acaben


�


Asfalto: - reciclar como asfalto 


              -relleno


Hormigón: -reciclar como grava 


                  - o como granulado


Obras de fábrica:- rellenos


                             - firmes 


Pales: embalajes 


�


Este apartado no sería necesario para proyecto básico


�


A efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Gestión será necesario una fianza, proporcional al volumen de los RCD generados


�


Orden 2726/2009 CAM. Art.9.2
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